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PÁGINA SINDICALPÁGINA SINDICAL
NO ES ESTO II

■ La Patronal del SES y los sin-
dicatos, constituíamos hace
más de un año la Mesa Secto-
rial de Sanidad, un lugar de
encuentro y negociación a fa-
vor de los intereses de todos
(trabajadores, Administración
y usuarios). En este marco de-
cidíamos abordar mejoras la-
borales y organizativas largo
tiempo demandadas:
- Un nuevo modelo retributi-

vo. Hoy pendiente, (el único
cambio introducido ha sido re-
ducir las pagas extras modifi-
cando la cuantía del comple-
mento de destino en las mis-
mas, sin negociación,). Siguen
sin solucionarse del todo la
adecuación de las jornadas de
36 horas y las retribuciones de
los Celadores de los antiguos
servicios de Urgencias, que si-
guen sin cobrar las noches y
festivos que realizan. La pro-
ductividad variable sigue sien-
do una mini-paga, que ni in-
centiva, ni tiene criterios rea-
les de evaluación.
- La Ordenación, adecuación

y racionalización de la jorna-
da laboral, vacaciones, permi-
sos y licencias .Su propia apli-
cación de la jornada de 35 ho-
ras, a la espera de la creación
de plazas que la misma necesi-
ta, está desordenando, inade-
cuando y estableciendo una
jornada de trabajo completa-
mente irracional..(qué pregun-
ten por los Centros).
- Un nuevo sistema de Con-

trataciones y Ceses. ¿Cómo es
posible que hoy contratemos y
cesemos con distintos mode-
los en Badajoz y Cáceres; que
la Promoción Interna tenga 8
regulaciones diferentes; que la
movilidad entre Primaria y Es-
pecializada quede al arbitrio
de los Gerentes; que sigan exis-
tiendo categorías que se con-
tratan al margen de estos
acuerdos?
Podíamos seguir ¿verdad?. Si

realmente existe voluntad de
negociación, el SES está obliga-
do a desarrollar la Mesa Secto-
rial, hacer público un calenda-
rio de negociación -con plazos
de finalización- de todos los
puntos del acuerdo prioriza-
dos, constituir los grupos y
subgrupos de trabajo necesa-
rios, y proceder de inmediato
a la evaluación de la aplica-
ción de la jornada de 35 horas,
la jornada de tarde en A Pri-
maria, y la Productividad Va-
riable. Celebradas las eleccio-
nes autonómicas, ya no hay
obstáculos ni incertidumbres
que puedan detener el desa-
rrollo del Acuerdo para la Me-
jora de la Sanidad.

CC.OO.

UGT mantiene su
oposición

■ La Federación de Servicios
Públicos (FSP) de UGT mantie-
ne su oposición a la guía de
criterios para la valoración de
méritos de la fase de selección
de la Ley Extraordinaria para
Médicos Especialistas de Área
y Pediatría de Atención Prima-
ria, que ha sido facilitada a los
tribunales de selección por el
Ministerio.
Esta organización sindical

considera estas instrucciones
contrarias al artículo 6 de la
Ley 16/2001, ya que propone
un desarrollo del precepto
muy restringido y pueden ge-
nerar confusiones e interpre-
taciones erróneas. En conse-
cuencia, la FSP-UGT remitió a
Sanidad un escrito solicitando
la retirada del documento, al
que aún no ha obtenido una
respuesta. Muy al contrario, el
Ministerio, en la reunión de la
Comisión Paritaria de Segui-
miento del mes de mayo, se
reafirmó en su postura y di-
fundió un informe de la Abo-
gacía del Estado que respalda-
ba sus criterios.
Paralelamente, la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía,
que se ha sumado a la convo-
catoria, tal como contempla la
propia Ley 16/2001, ha difun-
dido una guía paralela con cri-
terios distintos, mientras que
el resto de comunidades que
se han sumado a esta convoca-
toria aún no se han pronun-
ciado, aunque están mante-
niendo reuniones para concre-
tar sus criterios de interpreta-
ción de méritos. Esta situación
ha creado un estado insosteni-
ble de confusión y pone de
manifiesto la incorrección de
los criterios facilitados por el
Ministerio.
Ante este escenario y la falta

de respuestas por parte del mi-
nisterio, la FSP- UGT facilitará
a los miembros que participan
en los tribunales, a propuesta
de la organización, un escrito
para hacer constar en acta el
voto particular en contra de
que se apliquen por el tribu-
nal los criterios facilitados por
la Administración Sanitaria,
las razones que se argumen-
tan y, en su caso, quedar exi-
mido de responsabilidad.
Esta organización seguirá tra-

bajando para que el Proceso
Extraordinario de Consolida-
ción de Empleo se rija por la
filosofía que inspiró el Acuer-
do del 2 de agosto de 2001,
que pretendía subsanar la fal-
ta de voluntad política en ma-
teria de recursos humanos
que abocó en una lamentable
situación de temporalidad.

U.G.T.

Desacierto del
SES

■ CSI-CSIF quiere DENUNCIAR
el desacierto de los Responsa-
ble del Servicio Extremeño de
Salud; ya que, ante una de-
manda planteada por el SAE, y
apoyada por CEMSATSE, la Ad-
ministración nos ANUNCIA
que cuestiona la existencia de
la MESA SECTORIAL DE SANI-
DAD, por lo que puede que no
sea un foro adecuado para ne-
gociar, ya que los Acuerdos
que se puedan alcanzar no
tengan validez.
Ante semejante desacierto

queremos dejar muy claro:
1. Denunciaremos todos
aquellos acuerdos, instruccio-
nes dictadas por la Adminis-
tración, u organización del
trabajo que debiera haber sido
negociada con los legítimos re-
presentantes de los trabajado-
res.
2. Ante denuncias cuestionan-
do la legitimidad de la Mesa
Sectorial de Sanidad, buscan-
do sólo intereses de un sindi-
cato, manifestamos que acata-
mos las decisiones judiciales,
pero que no es lógico ganar en
los tribunales los que tus pro-
pios compañeros no te han da-
do con su voto.
3. CSI-CSIF está a favor de que
la MESA SECTORIAL sea el ám-
bito donde se NEGOCIEN los
derechos, las condiciones labo-
rales, retributivas y sociales,
de los trabajadores del S.E.S..
Tal es así, que firmamos el
Acuerdo de la Mesa de Em-
pleados Públicos donde se
creó la constitución de la Mesa
Sectorial de Sanidad.
4. Hemos instando a la Admi-
nistración a que sea coherente
con sus propios actos, y que
sin más dilaciones NEGOCIE-
MOS el desarrollo del Acuerdo
por la Sanidad de Extremadu-
ra y de forma consensuada se
lleguen a Acuerdos, que re-
dunden en beneficios de la Ad-
ministración y Trabajadores.
5. Denunciamos la actitud de
la Administración y el descon-
cierto que impone a sus traba-
jadores, ante:
- Los insistentes desajustes or-
ganizativos del trabajo.
- Imposición de calendarios
de vacaciones.
- Imposición de objetivos, sin
negociación con los sindica-
tos.
- Negación sistemática de los
derechos de los trabajadores.
- ¿Cómo se está aplicando la
jornada de 35 horas?, sin la
creación de un sólo puesto de
trabajo, pues con el desajuste
de las planillas de trabajo, in-
crementando el descontento
generalizado.

CSI-CSIF

¿Para cuándo el
grupo C ?

■ A pesar de todos los obstácu-
los interpuestos, el SAE sigue
solo liderando la lucha por el
Grupo C, una vez demostrado
que nuestras funciones corres-
ponden a esa clasificación.
Lamentablemente, en el mo-

mento en el que los Conseje-
ros de Sanidad debían recono-
cer este derecho -último Con-
sejo Interterritorial- no nos
apoyaron, actuando de forma
contraria a lo que habían ma-
nifestado en las reuniones
mantenidas con SAE y expre-
sado públicamente. Con esta
decisión, el Estatuto Marco
aprobado por el Consejo de Es-
tado no recoge la ansiada rei-
vindicación de SAE, dejando
en evidencia que la voluntad
política de estos cargos no es
primordial cuando se trata de
los Auxiliares de Enfermería.
Las promesas que durante la

campaña electoral se hicieron
a todos los trabajadores de es-
te país no son aplicables por
tanto a todas las profesiones,
una vez demostrada la “in-
mensa” preocupación que tie-
nen por este colectivo de la en-
fermería básica. De esta for-
ma, hasta el momento ningún
partido político puede aportar
como mérito ni una sola con-
tribución a la mejora de la si-
tuación de los Auxiliares de
Enfermería.
El principal problema que ar-

gumentan es el presupuesta-
rio, pero resulta inadmisible
que nieguen la posibilidad de
evolucionar a un colectivo con
tanta presencia en el SES, que
asiste de forma responsable y
directa a los pacientes. En vez
de motivarnos, sus intencio-
nes parecen buscar lo contra-
rio. Esperamos que estas
líneas hagan recapacitar a to-
das las autoridades competen-
tes de que son responsables de
la falta de reconocimiento de
nuestro colectivo, que desem-
peña la encomiable labor de
cuidar vidas humanas. Pero es-
to no parece importarles. Lo
que prima es que las arcas de
la Administración estén llenas
para los menesteres que consi-
deren, entre los que no pri-
man que los Auxiliares de En-
fermería obtengan lo que por
justicia les corresponde. El
SAE realizará las medidas que
considere oportunas y permi-
ta la legalidad para conseguir
que esta reivindicación se con-
vierta en un hecho innegable.
Fe de erratas: en el artículo

anterior, los porcentajes de la
productividad estaban inter-
cambiados. Lo que resta por
percibir es el 80% y no el 20%.

S.A.E.

SATSE exige la
negociación

■ La V Asamblea Autonómi-
ca de SATSE Extremadura,
celebrada los días 27 y 28
de mayo, ha analizado la si-
tuación en la que se en-
cuentra la Sanidad extre-
meña un año y medio des-
pués de la asunción de las
competencias en esta mate-
ria.. Los más de 50 delega-
dos sindicales de las 8
Areas sanitarias de la co-
munidad autónoma pre-
sentes han destacado la pa-
ralización que existe en la
Mesa Sectorial de Sanidad
durante los últimos meses
con motivo de la campaña
electoral que se ha llevado
a cabo en la región. A su
vez, han exigido que tanto
la Junta de Extremadura
como el SES, retome los te-
mas pendientes, que son
muchos, para seguir avan-
zando en la mejora de las
condiciones laborales y pro-
fesionales de la Enfermería
de la comunidad.
Durante la celebración de

la Asamblea Autonómica
del Sindicato, se ha reelegi-
do por tercera vez consecu-
t iva como Secretar io
Autonómico de Extrema-
dura a Damián Cumbres
Jiménez, para un mandato
de cuatro años. Cumbres
insistió en que “hay mu-
chos asuntos irrenuncia-
bles para la Enfermería so-
bre los que hay que nego-
ciar a fondo” y anunció que
entre los objetivos de su
trabajo para la etapa que
comienza está “el desarro-
llo completo de todos los
puntos recogidos en el
Acuerdo que se firmó con
el SES tras el traspaso de las
competencias“.
Los delegados de SATSE

han estudiado los temas
pendientes por desarrollar
incluidos en dicho Acuer-
do, tales como la adecua-
ción de la jornada laboral
de 35 horas, la organiza-
ción y adecuación de plan-
tillas en los centros hospita-
larios extremeños y el im-
pulso a la seguridad y pre-
vención de los riesgos labo-
rales. Del mismo modo,
analizaron el plan de for-
mación para los trabajado-
res del SES y el acuerdo ex-
tremeño para la selección
de personal no permanente
( contrataciones).
Los asistentes también

profundizaron en los tex-
tos del Estatuto Marco y la
Ley de Ordenación de las
Profesiones Sanitarias.

CEMSATSE
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